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6.7. En Coordinación con el  gobierno del estado, realizar 
campañas para la detección y tratamientos de 
enfermedades que constituyen las causas de muerte mas 
frecuentes.

6.7.1. Reunión Estatal de Vigilancia Epidemiológica. $1,500 1 01-Nov-07 30-Oct-08 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
12 

Reuniones
Vigilancia 

Epidemiologica

6.7.2 Prevención de la Tuberculosis. $70,000 4 01-Nov-07 30-Oct-08 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
23 

Comunidade
s

Municipio 
Saludable

Responsable

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA

Líneas de Acción, Programas y actividades a realizar
Inversión y/o 

Costo Estimado
Personal 

Requerido
Fecha Programada Meta Mensual

2007-2008
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